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muestras, una en cada cuatrimestre) o en el primer cuatrimestre (si se trata de una única muestra). Igualmente habrá 
que tener en cuenta los ajustes por necesidades operativas. 
 
Se considera oportuno prever adaptaciones en el número de caracterizaciones si el resultado obtenido invita a pensar 
en un cambio en la pauta de comportamiento de la calidad  del material. Así, la metodología establecida sigue un proceso 
iterativo, que se alimenta de sí mismo, de modo que las caracterizaciones realizadas a lo largo de un cuatrimestre se 
incorporarán al histórico junto con el resto de parámetros básicos y se aplicará de nuevo la metodología para el siguiente 
periodo, obteniendo un número de muestras para cada Entidad y sistema de recogida. Este número de muestras volverá 
a repartirse por cuatrimestres y permitirá obtener los muestreos aconsejados para el siguiente período. 
 
En caso de que la calidad del residuo sea excelente (inferior al 15% de contenido de impropios), se podrán hacer 
únicamente muestreos de confirmación de los resultados históricos, ampliándose el número según los resultados que 
arroje la metodología en el momento en que se produzca un aumento significativo del porcentaje de impropios. 
 
Ajuste del número de muestras por detección de datos situados en los extremos de la distribución poblacional 
 
El procedimiento de detección del cálculo de un intervalo de confianza para una nueva observación se basa en las 
caracterizaciones ya realizadas para una Entidad. Si la nueva caracterización no se encuentra contenida en el intervalo 
de confianza definido, se puede considerar que se ha producido un cambio en la distribución, en el sentido de que ese 
nuevo dato proviene de una distribución con una media diferente a la que originó los datos anteriores. 
 
Si X_1, … , X_n son los n datos anteriores procedentes de la misma Entidad y sistema de recogida durante un año, y 
  es la desviación típica de las caracterizaciones (desviación típica común o específica, aplicando los mismos criterios 

ya determinados en la metodología de caracterización), el intervalo de confianza adoptaría la forma: 
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donde X  es la media muestral de los datos X_1,…,X_n y 2z  es el cuantil de la distribución normal estándar que 

permite obtener un nivel de confianza 1 − . Para la elección habitual de un nivel de confianza del 95%, 2z  toma 

el valor 1’96. 
 
En el momento de disponer de una nueva caracterización, nos preguntamos si procede de una distribución con la misma 
media que las anteriores, o si se ha producido un desplazamiento de la distribución hacia valores más grandes o más 
pequeños. Denotando la nueva observación mediante X_0, la consideraremos discrepante con las anteriores en el 
sentido que acabamos de describir, si no se encuentra dentro del intervalo de confianza que hemos calculado en base a 
las caracterizaciones previas. En ese caso, se realizará una nueva caracterización y se considerará, a todos los efectos, 
tanto el primer dato obtenido como el de la nueva caracterización. 
 
3. Planificación de los trabajos de caracterización. 
Ecoembes planificará la realización de los muestreos, coordinando con las empresas de caracterización y los 
responsables de las plantas de selección o estaciones de transferencia todos los detalles necesarios para la organización 
de los mismos. 
 
En caso necesario, Ecoembes podrá solicitar a la Entidad que, a través del Sistema Web de Gestión, ponga en 
conocimiento de Ecoembes los horarios y fechas de entrega del material con una antelación mínima de seis días.  
 
4.  Procedimiento para la realización de un muestreo para la caracterización de residuos de envases ligeros 
en plantas de selección y estaciones de transferencia. 
Se deberá conseguir una muestra lo más homogénea posible sobre la que realizar la separación de materiales. La 
muestra se podrá tomar de los siguientes puntos, en función de las características de la planta y del objetivo50 de los 
trabajos: 
 

- Directamente de los vehículos de recogida a su llegada a la planta de selección o estación de transferencia. 

- De la playa de descarga de la planta de selección. 

- Del foso de recepción de la planta de selección. 
 
Dependiendo del punto del que se tome el material objeto de análisis, se procederá a la toma de muestra de la siguiente 
manera: 
 

- En los casos en que se tome el material de un vehículo recolector, todo el contenido del mismo se volcará en una 
superficie limpia y pavimentada. A continuación se procederá a su homogeneización por medios mecánicos y se 
tomará una cantidad de, aproximadamente, unos 1.000 kg. 

 
50 En el caso de muestreos para la determinación de la calidad de la recogida selectiva, la toma de muestra se tomará de los vehículos 

de recogida. 
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